
Constancia secretarial: Señor Juez, le informo que el día 7 de julio 

corriente, en el correo electrónico institucional del despacho, se recibió 

contestación a la demanda por parte de la apoderada judicial de las señoras 

Esmeralda Uparela y Yanet Serrano; la abogada fue consultada en el RNA, 

y se encuentra actualmente inscrita con tarjeta profesional vigente. A 

despacho para que provea. Medellín, 13 de julio de 2021.  

 

 

Johnny Alexis López Giraldo. 

Secretario. 
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En atención a la constancia secretarial que antecede, en aras de continuar 

con el proceso, el despacho dispone lo siguiente:  

 

Primero. Incorporar al expediente nativo, contestación a la demanda 

y poder radicado de manera virtual, el día 7 de julio del año en curso, por 

parte de quien se identifica como la apoderada judicial de las codemandadas 

señoras Esmeralda Uparela y Yanet Serrano.  

 

Segundo. Se reconoce personería a la abogada María Isabel Araújo 

Del Valle, portadora de la tarjeta profesional n° 299.350 del C. S. de la J., 

para que represente a las codemandadas señoras Esmeralda Uparela y 

Yanet Serrano, en los términos del poder conferido. 

 

En atención a lo anterior, y teniendo en cuenta que la notificación 

electrónica que fue remitida por la parte demandante, no fue tenida como 

válida, por parte del despacho; ha de indicarse que de conformidad con lo 

consagrado en el párrafo segundo del artículo 301 del C.G.P., las 

codemandadas señoras Esmeralda Uparela Monterrosa, identificada con 

cédula de ciudadanía número 43.729.385 y Yanet Serrano Arrieta, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.010.557, se entienden 
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Proceso Verbal. 

Demandante Zeneida Ramírez Arango. 

Demandados Esmeralda Sulay Uparela y otros. 

Asunto  Incorpora al expediente – Tiene por notificado 

por conducta concluyente a codemandadas – 

Reconoce Personería.  

Auto Sustanc.  # 545. 



notificadas por conducta concluyente, desde el día en el que quede 

notificada por estados electrónicos la presente providencia.  

 

Debido a lo expuesto, la contestación a la demanda antes mencionada, se 

tendrá por presentada de manera oportuna, de las excepciones y objeción 

al juramento estimatorio, se dará traslado en el momento procesal oportuno; 

adicionalmente, con relación al llamamiento en garantía, se hará 

pronunciamiento una vez integrada la litis.  

 

 Tercero. Se insta y recuerda a los apoderados judiciales, el deber 

consagrado en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P, en armonía con el 

Decreto 806 de 2020, so pena de las sanciones legales que por su 

incumplimiento se pudieran derivar.  

 

Cuarto. El presente auto fue firmado de manera digital, en 

cumplimiento del trabajo virtual, conforme a los Acuerdos PCJSA20-11517 

y siguientes, emanados del Consejo Superior de la judicatura, y el Acuerdo 

CSJANTA20-80 del Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, con 

ocasión de la emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ. 

JUEZ. 

 

EDL 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_15/07/2021_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  104 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


